
MEIC-niA'- DESORIKIVA

qu.:? se aooapsAa e . une s o l ic i t u d  de lA T E E R L E  lí^rVEÍ.qibl* 

pe.' ve in te  años en Hsp8:la,-y .sus p o se s io n e s , por "PRO-OEDl- 

.E- ;LY0 1ARA LA BBTLiiíOlbiJ 13 DIAPOSITIVAS SOTRE LA PROPIA 

R.ui .-,oLu'JClbH yCTOLRl.FlCá D.P LA 'IMAGEN,' l^'í,I0A'"'!I3 í-REBERgr. 

TE ,ATE A O^DULlS P31SÚRALES, CA.RNBL3 Y D E .lS  D0C01' HfTOS 

E.A -Lí'AiA.±DAD" ( C lase  S I . á&l n om en clátor), a fa v o r  de Don 

R a ia a l .GINB8 BSTRü'CH, de n o c io n a l!d a d .e sp a ñ o la , d o m ic ilia  

do en V alen cia , c a l i s  ce Juan áe Aleña ns g , -  '

E l o b je to  ene c o n s t itu y e . la  p re se n te  in ven ción , se 

r e f ie re .e se n c ia lm e n te  a un p ro cea ío lo n to  oo d ian te  e l  cu a l 

—-pn^d^n^p^t^Rerse d i s p o s i t iv a s  sobre la  p ro p ia  rso red u cc ió n  

^ fo to g rá f ic a  .de la  im agen, en c u a lq u ie r  c la se  de pe".el ó 

u e jic o , y por ten tó  da a p lic a c ió n  p re fe ro n te  s céd u la s p sr  

s o n s le s ,  c a rn e ts  y c u a lq u ie r  o tra  c la se  ae documento que ' 

por un n a tu ra le z a  tenga necesidad 6e f o t o g r a f í a .

. ".ouiante s i  p ro c ^ im ie n to  que a con tinuación  se  des



I B  9 0 * 3

15904 2
, oribiró , pueden obtenerse con unprcosdimiento sim plifica

10 o.o, toca c la ss  de reproducciones y en cualquier ciase de 

m aterial a un precio asequible, ys que la simplicidad del 

' proceso a seguir, peralte  poner a l  alcance ce tocos le s

a s ie re s  soc ia les ,  l s  obtención d :l  re su ltó lo  que se persi 

guo con la presente patente.

15 Es muy ¿e tener ;n cuenta que se consiguen dos

finalidades fundamentales, es decir, que por una porte se 

suprime la adhesión de le fotografía  a l  carnet o documen­

to que la necesite y se sustituye por la  propia reproduc­

ción de la imógen sobre e l  popel o te jido  óel documento 

20 directamente^ y por otra parte , e l  coste que e llo  supone 

no a lte ra  ni d e sv ir tú a 'e l  carácter adquisitivo  col re su l­

tado obtenido, aparte de la mejor presentación ornamental 

y ;ú guaro del documento.

Cumple asimismo un misión fundamental, cual es, 

25 que mediante este procedimiento no cabe sustitución p osi­

ble ce la fotografía  en in tsrós  ce un? pasible' f a l s i f i ­

cación del documento, ye que a l  i r  plasmada directamente 

sobre e l  documento,' tienen necesidad de in u t i l iz a r  e l  mis 

mo entes ce intentar una usurpación o f a l s i f ic a c ió n  ce per 

30 sonelidad.

. Es inóudéble puós, que el objeto que nos ocupa lo  

gra una indudable u til idad  y de ahí la  conveniencia y .n e * - 

'.oeaidaá de ampararlo bajo la protección que confiere la 

Propiedad Industria l.

38' El procedimiento consiste esencialmente en lo - s i ­

guiente: ' Bien la cóóula o en su defecto la  m a t á i s  que 

constituye el documento a t r a ta r ,  sufre un proceso previo 

de sensib ilizac ión  sometido a la acción de la luz: -asta 

materia en la s  condiciones apuntadas recoge e l  negativo



40 que nos cá e l  cliché que previacente s e consiguió de la 

rs*..roáucoión fotográfica y,por los medios, conocí¿os,- re­

solviéndose por tanto la  positiva sobra la  cédula o docu­

mento tratado directamente.

Rresecte ^uéa e l resultado'obtenido por e l  pro- 

45 oedimienro áesorito  una inuucable novedad, debiendo ínter 

presarse en su consecuencia los términos de la presente' 

memoria en un sentido sumamente amplio y nunca lim itativo 

siempre que se conserven los principios y esencia de la 

' invención, que radica en los puntos que a continuación se 

50 pasan a deta llar .  . .

N 0 T ^

Descrito suficientemente el objeto que constituye 

la presente invención, lo que se declara como ce nueva y 

propia invención del so lic itan te  son la s  sigu ientes r s i - . 

vindicaciones: . '

55 l s . -  procedimiento para le  obtención de giaposi-

t iv a s  sobre la propia reproducción fotográfica de la ima­

gen, ap licable  preferentemente a oódulas personales, oar- 

neta y demás documentos de identidad, caracterizado, por .. 

que obtenido e l  negativo o cliché da le reproducción-foto 

60 gráfica a t r a ta r ,  use somete la materia que constituye la' 

cédula o carnet a un proceso de sensib ilizac ión  sometido 

a le acción de la luz, en cuyas condiciones recoge perfe_c 

temente la positiva sobre e l  propio te jido  .que constituye 

el documento tratado.
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65 . 2a.- Proesaimiento pars la obtención de dispositi­
vas sobre la propia reproducción fotográfica de la -imágen, 

aplicable preferentemente a cádulas personales, carnets y 

demás documentos ce identidad. '
Todo según quoca descrito en la presente memoria 

que consta ce cuatro hojas escritas a máquina por'* une so-' 

la  cara. '

- Madrid, 24 de Octubre ca  1942

RAFAEL G-1RER EST3UC3 
l'.A.

'-.̂ 1 .
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